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Hoy veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que al correo institucional del 
Juzgado el día 6 de junio hogaño, la curadora de los interesados emplazados aportó pronunciamiento en función 
al cargo designado dentro del término legal, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00051-00 

CLASE 
PROCESO: 

LIQUIDATORIO (SUCESIÓN AB INTESTATO) 

DEMANDANTE: EVELIO MENDOZA SÁNCHEZ Y OTROS. 

APODERADOS: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO, 
ADELIA RODRÍGUEZ PARDO. 

ASUNTO: PONE CONOCIMIENTO, FECHA AUDIENCIA 
INVENTARIOS Y AVALÚOS. 

CAUSANTE: MIGUEL MENDOZA; TRÁNSITO SÁNCHEZ DE 
MENDOZA.  

 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Incorpórese al expediente el escrito presentado por la Dra. Luz Mery Cruz Moreno, 

curadora ad-litem designada para representar los intereses de los ciudadanos 

Esmeider, Emilce y Dilma Mendoza Gómez, mismo que se deja a disposición de las 

partes para su conocimiento. 

 

Acorde con el artículo 501 del C.G.P., y agotadas, como se encuentran las 

correspondientes citaciones previstas en el artículo 490 del ibidem, el Despacho 

convoca a las partes a DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS, misma que se realizará el MARTES VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a partir de las NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA. Se 

les indica a los autorizados que deben presentar el inventario de los bienes que 

integran el patrimonio de la sucesión, conforme al artículo 1312 del C.C.  

 

Se les advierte igualmente que, en tratándose de inventariar un bien sujeto a 

registro, se debe aportar el certificado de libertad y tradición correspondiente, la 

referida audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, 

debidamente autorizada y vigilada por el CENDOJ, y la conexión se hará de manera 

individual, por lo que deberán disponer de todos los elementos tecnológicos 

necesarios para la realización de la vista pública, la carga de la citación y 

comparecencia de los interesados estará a cargo de cada uno de los apoderados. 

Cítese a la Curadora ad-litem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 
 



 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 025 FIJADO HOY 28-
07-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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